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SUELO URBANIZABLE
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Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico
Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos
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Terciario
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GENERAL
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Zonificación Parques Regionales
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VP
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Terciario. Grado 3
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico
Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

1
2

3

6
Equipamiento

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

5 1º 
Industrial. Grado 1

5 3º 
Industrial. Grado 3

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

9
Servicios de Infraestructuras

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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SUELO URBANIZABLE

SU
Límite del Suelo Urbano

CALIFICACIÓN DEL SUELO

SUR 
Sectorizado con Ordenación Pormenorizada

OTRAS DELIMITACIONES

SUELO URBANO

2 0º  
Bloque Abierto. Grado 0

1 
Manzana Cerrada

2 1º   
Bloque Abierto. Grado 1

ORDENANZAS EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, Y SUNC Y SUR CON ORDENACIÓN PORMENORIZADA

3 1º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 1

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN

Cultural

SNUP-E ESPECIAL
Vías Pecuarias

Forestal y Paisajístico
Carreteras

Cauces y Riberas

SNUP-P PRESERVADO

4 1º
Terciario. Grado 1

|
Límite de Término Municipal

OTROS

Zona de Protección

REDES PÚBLICAS

Red de Infraestructuras de Comunicaciones Viarias y FFCC

Red de Equipamientos Sociales

SUPRAMUNICIPAL
GENERAL

LOCAL

Red de Infraestructuras Energéticas de Electricidad
Red de Equipamientos de Zonas Verdes y Espacios Libres

Red de Infraestructuras de Comunicaciones de Vías Pecuarias

Red de Infraestructuras Sociales de Abastecimiento

Red de Infraestructuras Sociales de Saneamiento

Fuera de Ordenación

2 2º   
Bloque Abierto. Grado 2

2 3º   
Bloque Abierto. Grado 3

3 2º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 2

3 3º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 3

3 4º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 4

3 5º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 5

Límite de Edificación
Límite de Afección

Límite de Servidumbre
Límite de Dominio Público

SUNC
Suelo Urbano No Consolidado

AH
Límite de Área Homogénea

Alineación Prevista

Alineación Oficial
AA 

Actuación Aislada

4 2º
Terciario. Grado 2

Ferrocarriles
Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares

PR-X
Área de Planeamiento Remitido (incorporado al PGOU)

Red de Servicios de Infraestructuras

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

Existentes
Previstos

4
Terciario

ORDENANZA
GENERAL

ORDENANZA
ESPECÍFICA EN
P.R.

 nº
 nº

Grado
Ordenanza

Grado
Ordenanza

Montes

M1:  Reserva Natural Educativa
M2:  Áreas de Transición

G1:  Máxima Protección
G2:  Protección y Mejora
G3:  Mantenimiento de la Actividad

Zonificación Parques Regionales

Suelo Destinado a Viviendas Sometidas a algún Régimen de Protección Pública
VP

3 6º 
Vivienda Unifamiliar. Grado 6

ARU 
Área de Regeneración Urbana

FERROCARRILES
Zona de Protección

Límite de Edificación
Límite de Dominio Público

CARRETERAS

1
2

3

6
Equipamiento

7
Espacios Libres

5 2º 
Industrial. Grado 2

5 1º 
Industrial. Grado 1

5 3º 
Industrial. Grado 3

 
Ordenanza zonal 8. Red Viaria

9
Servicios de Infraestructuras

        Mantenimiento de la edificabilidad
*

4 3º
Terciario. Grado 3
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